
CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, DEL SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE GENERACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICO EN 
LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA POTABLE DE LA MANCOMUNIDAD DEL 
SALNÉS.

TRAMITACIÓN URGENTE. LICITACIÓN ELECTRÓNICA.

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 49.892,47 € SIN IVA

PRESUPUESTO BASE: 49.892,47 €; IVA: 10.477,42 €; TOTAL: 60.369,89 €

PROVIDENCIA DE LA PRESIDENCIA

Vista la Orden del 25 de junio de 2021 por la que se establecen las bases que regirán 
el procedimiento de concesión de ayudas para proyectos de energía fotovoltaica, para 
el año 2021-2022, cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, en el 
marco del Programa Operativo Feder Galicia 2014-2020.

Vista la Resolución,  con fecha de 3 de enero de 2022,  del  Instituto Energético de 
Galicia (Inega) por la que se acuerda conceder a la Mancomunidad del Salnés una 
subvención para el proyecto denominado “Energía Solar Fotovoltaica del Salnés”, por 
importe de 40.000,00 €  de un total de 60.369,89 €. La diferencia de 20.369,89 € se 
financia con la aportación de la Mancomunidad del Salnés.

Vista la declaración de urgencia para la tramitación del expediente; dado que estas 
acciones deberán estar justificadas antes del 15 de julio del 2022.

Vista la necesidad de llevar a cabo la contratación del suministro de un sistema de 
generación  solar  fotovoltaico  en  la  Estación  de  Bombeo  de  la  Mancomunidad  del 
Salnés. 

Por todo esto, DISPONGO: 

PRIMERO.- 

Ordenar la incoación del expediente de contratación del suministro, por procedimiento 
abierto,  para  la  instalación  de  un  sistema  de  generación  solar  fotovoltaico  en  la 
Estación de Bombeo de Agua Potable de la Mancomunidad del Salnés.

El objeto del contrato, consistente en el suministro de equipos, no aconseja la división 
por lotes, dado el carácter tecnológico y especializado de los equipos y la ejecución de 
las diferentes prestaciones. Estas acciones deberán estar justificadas antes del 15 de 
julio del 2022.

SEGUNDO.- 

Que la intervención emita un informe sobre el porcentaje que supone la contratación 
en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente para los efectos de 
determinar  el  órgano  competente  para  contratar,  así  como  la  aplicación 
presupuestaria.

TERCERO.-

Que  la  secretaría  emita  un  informe  sobre  la  legislación  aplicable  y  sobre  el 
procedimiento que hay que seguir,  así  como la redacción del  Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.
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A la vista de las características y del importe del contrato se propone la adjudicación 
mediante procedimiento abierto de suministros, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Cambados, a la fecha de la firma electrónica.

LA PRESIDENTA,

Marta Giráldez Barral.
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